
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"
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RESOLUCIÓNDEALCALDÍAN° 1..(O \ -2015-MPH/A.

VISTO:
Ayacucho, 2 8 MAYO 2015

El Dictamen LegalW 55-20 15-MPHj16, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo Il del titulo preliminar de la
ley orgánica de municipalidades, ley N° 27972, concordante con el artículo 1940 de la constitución
politica del estado, modificado por la ley W 27680, ley de reforma constitucional del capítulo XN del
título N, sobre descentralización;

Que, si bien conforme el artículo 109°numeral 1 de la Leyde Procedimientos Administrativos
General Ley 27444 faculta al administrado que frentea un actoque supone que viola,afecta,desconoceo
lesionaun derechooun interéslegítimo,procedesu contradicciónen lavíaadministrativaen la formaprevistaen
esta Ley,para que sea revocado,modificado,anuladoo sean suspendidossus efectos.Porotroladoelarticulo209
regulaelRecursodeApelación,que se interponecuando la impugnaciónse sustente en diferenteinterpretación
de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones depuro derecho, debiendodirigirsea la misma
autoridadqueexpidióel actoque se impugnapara que eleveloactuadoal superiorjerárquico;

Que, se tiene que la interposición del Recurso de Apelación contra la Resolución de Alcaldía
W 267-2015 MPHjAno cumple con los requisitos establecidos en el articulo 207° inciso 2 de la Ley

~ij~iii:' 27444 de la Leyde Procedimientos Administrativos General que a su letra menciona que "Eltérmino
,§>>,.'i,? 'f'8:~'" para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios(siendo el inicio del cómputo
{L \'1 J~~'R'i\ conforme lo ~stablece ~l artí?~lo 133.1 d~ la ~~feridanorma partir d~l dia ~ábil siguiente de aqu.el en.~rij,a~;iil~l1i1que se practique. la notificación ~ la ~)UblicaclOn.delacto, salvo que este senale un~ ~e~haposterior, o

~

~éBfÑ:'l'- J.4 i que sea necesano efectuar publicaciones sucesivas, en cuyo caso el cómputo es iniciado a partir de
~4:,••~'-. " la última;

"'11. ~U~\,

Que, de autos se constata que se puso en conocimiento de la Resolución de Alcaldía N°267-
2015-MPHj A que resolvía imponer sanción Administrativa su Suspensión sin goce de
remuneraciones por 45 días, al ex funcionario WiliamCondorpuza Zea, por haber incurrido en falta
administrativa Disciplinaria, mediante la Carta W 038-2015-MPH-SG-UTDyA¡21.22 a fecha 13 de
abril del 20 15. Posteriormente al acto de notificación el recurrente interpuso su recurso de Apelación
en la Oficina de Mesa de Partes con fecha 05 de mayo del año en curso , en consecuencia dicha
solicitud fue presentada fuera del plazo establecido por ley, como está regulado por el artículo 140.2
de la Leyde Procedimientos Administrativos Generales que literalmente mención que "Alvencimiento
de un plazo improrrogable para realizar una actuación o ejercer una facultad procesal, previo
apercibimiento, la entidad declara decaído el derecho al correspondíente acto, notificando la decisión".
En consecuencia el recurso administrativo fue interpuesto fuera de dicho plazo declarándose
improcedente, pues los plazos perentorios son ínsubsanables;

Por los fundamentos expuestos en la parte considerativa, y en uso de las atribuciones
conferidas por el numeral 6° del artículo 20° de la LeyOrgánica de Municipalidades, LeyW 27972;

. 8' RESUELVE:

__ ·/:ÁRTíCULOPRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE,la solicitud de Recurso de Apelación contra la
Resolución de AlcaldíaN"267-2015 MPHjAde fecha 09 de abril de 2015, incoado por el administrado
Wiliam Condorpuza Zea.

TíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo al Sr. Wiliam Condorpuza Zea,
rencia Municipal, Oficina de Administración y Finanzas, Unidad de Recursos Humanos y demás

rganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga, conforme a ley.

REGlSTRESE,COMUNlQUESE,CUMPLASEy ARCHNESE


